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oB de octubre, 2013 
Ref. No. CABR/064-13. 

~syeta6fe 
Señor Peáro :M.uaáí :M.ené7ufez 
'Presúfente de[ Conereso de [a ~yú6Cíca 
Su 'Despacfio 

~syeta6[e Señor 'Presídente: 
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Con un atento sa[udo me dirijo a usted; en ocasíón de remítírfe e[ 
l:N:fO'R:M'E reafízaáo por esta Comísíón, sobre [a Inícíatíva dé Ley 
:No. 4571, [a cua[ tíene como fína[úfaá decfarar e[ 17 de octubre de 
cada año como e[ "'Día :Nacíona[ para [a 'Erradicacíón de [a 
'Pobreza", en [a ~pú6Cíca de (juatema[a, remítída por [a 'Díreccíón 
Leeísfatíva con fecfia 29 de aeosto de[ yresente año, para su estudio, 
aná[ísís y emísíón de[ dictamen respectívo. 

Sín otro partícufar, me suscrí6o de usted con muestras de mí 
consúferacíón. 
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INFORME DE LA COMISIÓN DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL. 
INICIATIVA DE LEY NUMERO 4571 

HONORABLE PLENO: 

Con fecha 29 de agosto del año dos mil trece, el Honorable Pleno conoció y remitió 

a la Comisión de Previsión y Seguridad Social, para su estudio, análisis y emisión 

del Dictamen respectivo, la iniciativa 4571, que dispone DECLARAR EL 17 DE 

OCTUBRE DE CADA AÑO COMO" DÍA NACIONAL PARA LA ERRADICACIÓN 

DE LA POBREZA" EN LA REPÚBLICA DE GUATEMALA. 

Esta iniciativa de ley tiene como finalidad y objetivo principal que el Estado de 

Guatemala, en un acto de reivindicación moral, reconozca y declare de interés 

nacional la erradicación de la pobreza, llevando a cabo esfuerzos importantes para 

construir una sociedad más justa e incluyente, sin pobreza ni pobreza extrema. 

De lo anterior, se hace imprescindible que el Congreso de la República de 

Guatemala apruebe la norma ordinaria que instituya el 17 de octubre de cada año 

como "OlA NACIONAL PARA LA ERRADICACIÓN DE LA POBREZA" en la 

República de Guatemala, como un acto de reivindicación moral. 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social, procedió a realizar el análisis, estudio 

y las consultas pertinentes sobre el contenido de la Iniciativa de Ley, objeto de este 

estudio, llegando a la siguiente conclusión: 
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a) La Comisión de Previsión y Seguridad Social tiene como finalidad primordial, 

velar porque los Regímenes de Previsión y Seguridad Social, actualmente 

existentes, cumplan con las demandas de sus afiliados; que estos regímenes 

se ajusten a la realidad; que sus afiliados se sientan cómodos y seguros en 

cuanto al servicio que reciben y que el Estado de Guatemala desarrolle, a 

través de sus instituciones, acciones de prevención, promoción, 

recuperación, rehabilitación y coordinación, con el fin de procurar el más 

completo bienestar físico, mental y social, como lo indica la Constitución 

Política de la República de Guatemala en su artículo 94. 

b) Tomando en cuenta lo antes indicado y de acuerdo a la especialidad de los 

temas remitidos para su estudio a cada una de las Comisiones de Trabajo 

del Congreso de la República, se deberá remitir la presente iniciativa de ley 

a la Comisión competente para conocer del asunto y decidir si es o no 

procedente, conveniente y legal declarar un día nacional para la erradicación 

de la pobreza, luego de realizar los estudios y análisis correspondientes. 

e) Los integrantes de la Comisión de Previsión y Seguridad Social, tomando en 

cuenta lo antes indicado, luego del análisis y estudio realizados, acuerdan 

devolver la presente iniciativa de ley, absteniéndose de emitir dictamen por 

considerar que no es materia de estudio que corresponda a la Comisión. 

d) Los integrantes de la Comisión de Previsión y Seguridad Social, 

recomiendan, al Honorable Pleno del Congreso de la República, que la 

iniciativa de ley en mención sea remitida a la Comisión de Trabajo del 

2 
Informe Iniciativa de Ley No. 4571 



·~onoaoo13 

Congreso de la República competente para conocer del asunto, y que en su 

momento, luego del análisis, estudios y consultas respectivas, se pronuncie 

sobre la procedencia o no de la misma. 

CONCLUSIÓN DE LA COMISIÓN: 

Tomando en consideración los argumentos ya indicados, los integrantes de la 

Comisión de Previsión y Seguridad Social del Congreso de la República, con 

fundamento en los artículos 39 y 41 de la Ley Orgánica del Organismo 

Legislativo, "Decreto 63-94 y sus reformas", concluyen lo siguiente: 1) LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD 

SOCIAL SE ABSTIENEN DE EMITIR DICTAMEN EN LA PRESENTE INICIATIVA 

DE LEY NÚMERO 4571, POR NO SER MATERIA DE SU COMPETENCIA; Y 2) 

LA COMISIÓN DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DEVUELVE LA 

INICIATIVA DE LEY NÚMERO 4571, RECOMENDANDO AL HONORABLE 

PLENO DEL CONGRESO REPÚBLICA remitirla a la Comisión competente para 

conocer del asunto, por los motivos arriba indicados, a efecto se hagan los 

estudios y análisis correspondientes, para pronunciarse sobre la procedencia 

o no de la Iniciativa de Ley. 

ALVARO GONZÁLEZ RICCI 
VICEPRESIDENTE 
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GLORIA MARIA SÁNCHEZ ABASCAL 

LESLI ELISA BUEZO ESCOTO 
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